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Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1850961-7

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 148-2020-MP-FN

Lima, 30 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 146-2020-MP-FN-PJFSLAMBAYEQUE, 
cursado por el abogado Jorge Juan Arteaga Vera, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lambayeque, mediante el cual 
formula propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunto Provincial, para el Despacho de la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chiclayo, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante; en 
consecuencia, se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo                      
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Karina 
Torres Sánchez, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Lambayeque, designándola en el 
Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chiclayo, 
con reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lambayeque, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 149-2020-MP-FN

Lima, 30 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 5303-2019-MP-FN-PJFSLAMBAYEQUE, 
cursado por el abogado Jorge Juan Arteaga Vera, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lambayeque, mediante el cual 
formula propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunto Provincial, para el Despacho de la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chiclayo, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante; en 
consecuencia, se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo                   
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Lucia 
Santisteban Coico, como Fiscal Adjunta Provincial 

Provisional del Distrito Fiscal de Lambayeque, 
designándola en el Despacho de la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Chiclayo, con reserva de 
su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lambayeque, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 150-2020-MP-FN

Lima, 30 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 14-2020-MP-FN-PJFSLIMASUR, 
cursado por la abogada Niccy Mariel Valencia Llerena,  
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Sur, mediante el cual formula 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial para el Pool de Fiscales de Lima Sur, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante; en 
consecuencia, se hace necesario nombrar al fiscal 
que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo                  
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Milagros 
Jessica Contreras Quiroz, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Sur, designándola 
en el Pool de Fiscales de Lima Sur.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima Sur, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Financiera Oh S.A. el cierre de 
siete oficinas especiales y el cierre temporal 
de una oficina especial ubicadas en diversos 
departamentos del país

RESOLUCIÓN SBS Nº 0152-2020

Lima, 10 de enero de 2020

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA
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